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RESOLUCIÓN No.SC.1D.DJDL.Q.1'1. 5358 

PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución Masiva No.SC.IJ.DJDL.Q.11.4534 de 11 de octubre 
de 2011 se ordeno la liquidación de varias compañías entre ellas la compañía que 
se detalla a continuación, con domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

EXP. DENOMINACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN INSC.REG:-MERCANT. 
COMPAÑÍA NOT, CANT. FECHA No. "TOM, CANT. FECHA 

30126 GRUPO SÁNCHEZ. y e 
: VERA CÍA. LTDA. 3 * Quito 26/07/69 40 =-- Quito 14/10/69 *. 

o A / nn a 
a” > 

: /QUE el doctor “carlos Sánchez Vera,, Gerente y, representante legal de la A 
; compañía citada, mediante comunicación de 18 de octúbre de 2011 solicita a la... 
V Superintendencia de Compañías se excluyaía la compañía GRUPO SÁNCHEZ 2-VERA 
X CÍA. LTDA., de la. Resolución Masiva de Liquidación No. SC.D.DJDL.Q.11.4534 de 11 
e octubre de 2011; Y 2. , i 

»..EN ejercicio de tas atribuciones asignadas mediante Resolución No.ADM-Q- 
2011- 006 de 17. de enero de 2011; | . 

¡ 
4 

pu, 
e, ES "RESUELVE: 4 / a, 

á ARTÍCULO PRIMERO.- EXCLUIR de a Resolución Masiva de Ligúldación Í 
 No.SC.1J,DJDL.Q.11.4534 de 11 de octubre de 2011.a la compañía GRUPO / 

N SÁNCHEZ VERA CÍA.-LTDA., a fiy/ que contimie con el trámite-de- -tiquidación en/ 
forma individual 4 , 

ES a L xo e 

.. ARTÍCULO SEGUNDO:- NOTIFICAR con esta-- .Resolución al Gereñte y 
representante legal de la compañía mencionada en el artículo-anterior, en la 
forma prevista en la ley, en la dirección domicillaria de la misma y disponer que 
éste cumpla lo ordenado en la presente. 

DEN 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que por estar disuelta de pleno derecho, 
de conformidad con el artículo 367 de la Ley de Compañías, el Gerente de la 
compañía, dentro del término de diez días contado desde la notificación con la 
presente Resolución, publique, por una sola véz, en un diarlo de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, el texto integro de esta Resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito, una vez publicada la resolución, tome nota del 
contenido de la presente, al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la compañía citada anteriormente. Cumplido, sentará razón de lo 

- actuado. An 
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GRUPO SÁNCHEZ" VERA CÍA. LTDA. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el: Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, una vez cumplidas las disposiciones señaladas en los 
artículos tercero y cuarto de la presente resolución: a) Inscriba esta resolución en 
el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de to 
actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que en todos los actos y contratos en los que 
intervenga la compañía, se agreguen después de su nombre las palabras “EN 
LIQUIDACION”, previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso 
de omisión. 

A A 

- ARTÍCULO SÉPTIMO.» NOMBRAR Liquidador” de la compañía GRUPO 
¿SÁNCHEZ VERA CÍA. LTDA., ál doctor Carlos Dyverly Sánchez Vera y conferirie 
+ todas las facultades. determinadas en la Ley de Compañías y en eL estatuto social de' Ñ 

la compañía, a fin que efectúe las pperaciones de liquidación.” 

"Cuenta Rotativa de Ingresos No. 625275-3 del Banco de' Guayaquil”. 

ARTÍCULO -DÉCIMO,- DISPONER que se remita copla 'de.esta résolución al / 
x Director General del Servicio de Rentas Internas, al Director Ejecutivo del Hed 
Nacional de Contratación Pública y al Director Financiero y de Rentas del Municiflo 
del Distrito Metropolitano de Quito. A o 

CUMPLIDO lo anterior el Gerente y representante legal de la compañía 
remitirá a este Despacho la constancia de la realización de las disposiciones 
contenidas en esta resolución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 3 9 NOV 07 

    Ab. Patritia Chiridbga/Sánchez. 

Lach/ : 
Exp.30126. 
Trámite 54173-0 
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ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER qué en el Líquidador, en el térano de. - A 
diez días" contado desde su aceptación, inscriba su nombramiento en el Registro 

*, Mercantil del dómicillo principal de la compañía. | 
Nx 

Mo ARTÍCULO NOVENO.- PREVENIR al Gerente sobre el cumplimiento de lo 
ordenado por los artículos 30, 40, y 50 de la presente resolución, cuya 
omisión dará. lugar a  las' sanciones contempladas en la ley, sin perjuicio 
que esta institución” realice las citadas diligencias y que el monto de 

Jos... gastos incurridos. con los recargos de Jey, sean agregados Sal. 
— pasivo de la compañía, debiendo este valor Ingresar a la cuenta denominada - Y 

E 
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- -  usRegistro Mercantil Quito 

  

ZON: Con esta fecha queda i inscrita la presente Resolución número” “SCJ. DJDL.Q.11. 
CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO de la; SRA. ¿DIRECTORA 

  

noviembre del 2.011, bajo el número 4283 del Registro Mercantil. ¿Tomo 142.- . Se tomo nota 
al margen de la inscripción 291 del Registro Mercantil de' “veinte y cinco. de: febrero de mil 

novecientos ochenta y ocho, a fs 584, Tomo 119, lo refereritea 'EXCLUIR de la Resolución 
Masiva de Liquidación No.- SC.IJ. DJDL:Q:11 453. “de 11 de octubre del 2.011, a la 
Compañía “ GRUPO SÁNCHEZ VERÁ CIA LTDA. debiendo la misma continuar con el 

proceso de LIQUIDACIÓN en forma” 

  

     

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
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